
                            

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

RAD: 760013103005-2020-00119-00. 

En virtud que la deudora allego al tramite el Informe de las objeciones, plan de negocios 

y la Propuesta de Acuerdo sustentando el flujo de caja, se dará traslado a los acreedores 

conforme los reseñado en la audiencia anterior, por el termino de tres (3) días para que 

se pronuncien al respecto. En consecuencia, se fijará el día 29 del mes de marzo a las 

9:00 am,, para llevar a cabo la continuación de la audiencia conciliación de las 

objeciones a la calificación y graduación de créditos, determinación de los derechos de 

voto y de presentación del acuerdo de reorganización, tal como lo establece el numeral 

5º del artículo 11 del Decreto 772 de 2020.  

 

Una vez obtenido el enlace para la audiencia virtual a través de la plataforma LIFEZISE, 

será remitido el link respectivo a los intervinientes. 

 

NOTIFÍQUESE 

03.- 

LIZBETH FERNANDA ARELLANO 
JUEZ 

(firma electrónica) 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Lizbeth Fernanda Arellano Imbacuán 

Juez 

Juzgado De Circuito 

Civil 005 

Cali - Valle Del Cauca 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta 

con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

b969bc65c9ce862262c9eddbed161e99bf13c1464e35c1a7d646df12b2

e5f502 

Documento generado en 28/02/2022 03:25:30 PM 

 

Descargue el archivo y valide éste documento 

electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

EN EL ESTADO No. 31 
EN LA FECHA, 1 DE MARZO DE 2022 
NOTIFICO A LAS PARTES EL CONTENIDO 
DEL PRESENTE AUTO, SIENDO LAS 8:00 AM.   

 
MARTHA ISABEL YELA GARCÍA 

SECRETARIA 


